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Salud más cerca de casa: nuevo centro

en Alberdi refuerza la red primaria
La iniciativa beneficiará
directamente a unas dos mil personas

En el sector Alberdi, donde
el crecimiento de la ciudad tam-
bién ha ido acompañado de una
mayor demanda por servicios de
salud, comenzó a funcionar el
nuevo Centro de Salud "Alber-
di Vida", un espacio que busca
acercar la atención primaria al
barrio y ampliar la cobertura
de prestaciones para los veci-
nos del sector.

El recinto, ubicado en ave-
nida Juan Bautista Alberdi
Nº1300, fue inaugurado por
la Municipalidad de Quillota
como parte del fortalecimiento
de la red comunal de Atención
Primaria de Salud. Con una su-
perficie de más de 510 metros
cuadrados y una inversión
cercana a los $90 millones -
financiados a través de la es-
trategia de Atención Primaria
Universal-el establecimiento
permitirá mejorar el acceso a
atenciones médicas para cerca
de dos mil personas.

La apertura de este nuevo
dispositivo sanitario también
responde a un fenómeno que se
repite en distintas comunas: el
aumento sostenido de usuarios
que recurren a la atención pri-
maria como su principal puerta
de entrada al sistema de salud.

Durante la inauguración, el
alcalde de Quillota Luis Mella,
destacó que la iniciativa forma
parte del esfuerzo por seguir
ampliando la red de salud
municipal y acercar los servi-
cios a la comunidad. "Estamos
contentos porque este centro
es un nuevo aporte a la salud
pública quillotana, a la aten-
ción primaria, y lo hacemos
en conjunto con el Ministerio
de Salud y el Servicio de Salud
Viña del Mar-Quillota-Petor-
ca", señaló.

El nuevo centro ofrecerá
atenciones médicas para per-
sonas adultas, controles de en-
fermedades crónicas en el con-
texto de la estrategia ECICEP,
consultas nutricionales, eva-
luaciones sociales, controles
preventivos de salud (EMPA)
y evaluaciones de pie diabético.
También contará con atención
de matrona orientada a salud
sexual y reproductiva, además
de prestaciones odontológicas
como urgencias dentales, exá-
menes de salud bucal y trata-
mientos preventivos.

Asimismo, el estableci-
miento contará con atención de
matrona orientada a la salud
sexual y reproductiva, inclu-

yendo consejería, planificación
familiar, prevención de VIH e
infecciones de transmisión
sexual, además de controles
ginecológicos, tamizajes pre-
ventivos de cáncer cervicoute-
rino y cáncer de mama.

En el área odontológica
se contemplan prestaciones

como exámenes de salud, ur-
gencias dentales, obturaciones,
exodoncias, destartraje, aplica-
ción de flúor y educación en hi-
giene oral, entre otras atencio-
nes preventivas y resolutivas.

El centro también realiza-
rá diversos procedimientos de
enfermería y apoyo clínico,

Centro de Salud

como administración de medi-
camentos, curaciones simples,
extracción de puntos, control
de presión arterial y medicio-
nes antropométricas.

Uno de los aspectos in-
novadores del recinto será la
incorporación de la Unidad de
Contactabilidad, parte de la es-

trategia de TeleSalud comunal.
A través de este sistema-que
incluye el programa "Línea
Amiga"-los usuarios podrán
realizar teleconsultas, revisar
resultados de exámenes, reno-
var recetas y recibir orientación
sobre distintas prestaciones de
salud.
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Participaron de la inauguración, el alcalde Luis Mella; la directora del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota-Petorca, Andrea Quiero; Eduardo
Lara, director del Hospital BIprovincial, el diputado Cristian Mella; el director (s) de Salud Quillota, Xavier Mendoza y parte del cuerpo de concejales.
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EN CASO DE RIESGO VITAL
LA LEY DE URGENCIA TE PROTEGE
Los Leones Interclínica

¿Qué es la Ley de
Urgencia?
La Ley de Urgencia garantiza atención

inmediata en situaciones de emergencia

con riesgo de muerte o secuela grave.

Beneficios de la Ley de Urgencia
· Te permite ir a la clínica u hospital más

cercano para salvar tu vida.

· Asegura la estabilización del paciente hasta

que existan condiciones seguras de traslado.

IMPORTANTE
El copago se realiza después de la atención.

La Ley de Urgencia garantiza una atención

accesible y rápida para todos.
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